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III. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la «Em¡:rresa Nacional Siderúrgica. Sa
ciedad Anónima» (ENSIDESA l. los beneficios de
carácter fiscal qUe pstablf'ce la. Lell 1521196.1, df'- 2
de dicinnbre.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
priva a la Empresa «Compuiaa Exportadora del
Calzado, S. A.» (CECSA), de los beneficios de ca
rácter fiscal que le fueron otorgados al resolver el
concurso correspondiente del Campo de Gibraltar,
que se transfieren a ta nUeva Sociedad «Compañia
Españ,ola de Calzado, S. A.» (CECSA).

ORDEN de 5 de aiciernl)Te de 1969 par la que ~

(~rmceden a las Empresas qu.e se cUan los bClle.fictli,'
fiscale.~ que estahlp{'p la Le.y. 152,' 196.1, de 2 d.e d.1
dembre.

Ilmo. Sr.. Vistas las Ordenes del l\1il1lsteriv de AgrICUlLur~¡

de fecha 28 de octubre de 1969 por las que se declaran a las
Industrias que al final se relacionan comprendidas en el Ser.
io!' o Zona de Interés Preferente, previa calificación, incluyén
dolas en f"l grupo A de los señalados en la Orden de 5 de mar·
70 df' 1965,

Este Ministerio. cte conformidad con 10 estableCIdo en el ar
ticulo sexto de la Ley 1521196:~, de 2 de diciembre, ha tenido
:l bien disponer 10 siguiente <

Primero.--Con arreglo a las dispoSlcione¡:, reglament81'ias' de
wda tributo. a las e,<;pecificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963 Y al Procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a las Empresas
que se relacionan al final y por un plazo de cinco años, con·
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
lo,; siguiellte~<:; beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinQuento
bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del /1.5 por 100 del. Impuesto General jObre

Transmisiones Patrimoniales y ActoR Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147
df> la Ley 4111964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de lOS derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no
se fabriquen en Espaúa, asi como a los materiales y productos
que no produciéndose en Espafia se importen parn su mcorpo
rReión a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital Que grave los rendimientos de- los empréstItos Que
emita la Empresa esPañola Y de los préstamo:> que la mi.:;nw
concierte con Organismos internacionales o con InstitucioneB
financieras extranjeras cuando los fondos así Obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, La aplicación con·
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI 1ncumplimiento de cualqulera de las oblígacÍ<:
nes que a<;ume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformI.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores Que
graven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando
ni) se fabriquen en España, asi como la adquisición de los ma·
teriales y producto.<> que no produciéndose en España se ~~
porten para su incorporación a bienes de equipo Que se fabrI
quen en :Bspaña, de conformidad con el Decreto 2285-11964
de 27 de julio.

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto ;-;obre las Ren·
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y de los préstamos Que la m~·

ma concierte con Organismos lnternacionales o con InstituCIO
nes financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicacióll
concreta de este beneficio a tas operaciones de crédito ¡ndi
cadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de eré
dilo a Medio y Largo Plaz.o, en la forma establecidn por ln
Ord!:'n de este Ministerio de 11 de octubre de 1965

Segundo.-El incumplimiento de CualqUIera de las Obligal'w
Hes Que asume la Entidad beneficiaria dará iugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 15:?
11+63. a la privación de los beneficios concedidos y. rol' I:ürs i

~'.lknt(', fl'. fl-bono ck :0,'-: impuestOs bonificados.

':, ...0 digo a V_ l. para ;-;u conodm!,ento y efp,::W.s
'~)ios guarde a V. l. muchos afioS'.
Madrid, 5 de dlciembre dE :969.- p, D .. f'1 Subsecretario

Jos.(> Ma!'Ía Sainz dfO' Viellfín.

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Indu.<;tria
de fecha 3 de octubre de 1969 por la qUe, a propuesta del señor
Delegado esPecial del Ministerio en la Comisión Comarcal de
Servicios Técnicos del Campo de Gibraltar, se acuerda el cam
bio dé titularidad del expediente 0G-147, de la Empresa «Com
pañía Exportadora del Calzado, S. A.» (CECSAl, que fué apro
bado, entre otros, como beneficiario del concurso convocado
por Orden de ese Ministerio de 25 de septiembre de 1968 y
r€suelto por Ordenes de Industria de 26 de mayo de 1969 y de
Hacienda de 10 de junio siguiente, a favor de la nueva Socie
dad a constituir «Compailía Española de Calzado, Sociedad
Anónima» <CECSAl,

Este Ministerio, aceptando la resolución dei Ministerio de
Industria de la indicada fecha de 3 de octubre de 1969, ha
dispuesto se prive a la Empresa «Compañía Exportadora del
Calzado, S. A.» WECSAl, de los beneficios de carácter HscaJ
que le fueron otorgadOB al resolver el concurso correspondIente
del Campo de Gibraltar, Que Re transfieren a la nueva Sociedad
«Compañía Española de Calzado, S. A.» (CECSA), Que se en
tenderán concedidos a todos los efectos en su lugar y con la
misma finalídad, y la Que asumirá igualmente las obligaciones
eRtablecidas en la vígente legislación sobre la materia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento \' e-ferto.."i.
Dios gUarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.-P, D .. el SlIbsecretano,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministeno de lndustl"¡a de te·
cha 24 de octubre de 1969 por la que se declara a la «I!)mpreSil
Nacional Siderúrgica, S. A.» (ENSIDESA), comprendida den·
tro del Sector Siderúrgico IntegJ:al declarado de Interés Pre
ferente por el Decreto 774/1969. de 17 de abríl, y el extracto
del expediente instruído con ocasión de haberse solicitado in
referida declaración,

Este Ministerio, de confOlIDidad con lo €.':;tablecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152119fCI. de '2 d~ diciembre. ha tenido
fl, bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiclOnes reglamentaria,s de
cada tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Entidad «Empresa Nacional Siderúrgica, Socie·
dad Anónima» (ENSIDESA), Y por un plazo de cinco !';tfios,
contados a partir de la fecha de pUblicación de la presentE'
Orden. los siguientes bent".ficios fiscales:

a) Libertad de amortización de las instalaCIones durante
los prlmer'Os cinco años, a partir del comieIl7.o del primer ejer
cício económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado
de la explotación industrial de las nUevas instalaciones.

b) RedUcción del 95 por 100 de la cuota y recargos de la
Licencia Fiscal que la Entidad debe satisfacer por las amplia·
ciones y nuevas instalaciones durante el período de instala
ción de la misma

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
que grave las aportaciones con motivo de las ampliaciones de
capital de la Entidad.
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Empresa ({Manuel Salvadores)} o «Lechera de AleRla, So
ciedad Anónima», ubicada en Alcalá de HEI1are~ (Madrid>
comprendida en el Sector Ip.dustrial Agrario de Interés Pre
ferente e). «Higienización y esterilízacián de la leche y fabri
cación de productos lácteos». por una central lechera para el
abastecimiento de Madrid tcapitaD.

Empresa «José María Segarra Mora». ubicarla en Chilches
(CasLellón), comprendida en Sector Industrial Agrario de tn·
terés Preferente al. «Manipulación de productos' agrícola¡o; Pt'-'
recederos», por una central hortofrutícola a instalar

Empresa «Jultán SOler Marqués», ubicada en QUintahat del
Rey (Cuenca). comprendid.a en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria,¡ por la am.pUaCÍón de una planta de ob
tencIón de mostos concentrados

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectoi'
Dios guarde a V. 1 muchos aÚOS.
Madrid. 5 de diciembre de 1969.~. D., el Subsecretariü

José M.aría Sainz de Vicufla

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Relación qu.e se cíta

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se señal:an fecha,,;
para el levantamiento de las actas previas a la.
ocupacíón de las fincas que se citan, afectadas por
las obras del proyecto 7-T-234, «Mejora de travesía.
acondicionam.iento y construcción de arcenes de la
carretera N-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga,
punto kilométrico 282 al 285, tramo Tarragona-Al·
tajulla». en el término municipal de Tarragona.

Ha sido aprobado en fecha 16 de marzo de 1967 el proyecto
7-T-234, «Mejora dE' travesía, acondicionamiento y construcción
de arcenes de la carretera N-340, de CádlZ a Bare:elona por Má
laga, punto kilométrico 282 al 285. Tramo: Tarragona~AltafullBJ~.

en el término municipal de Tarragona, Dicha obra se halla
incluida en el denominado «Plan Redia», alcatltándole en lo
económico el programa establecido por la Orden mihisterial de
18 de enero de 1967, dentro de los. limites presupuestarlOS que
determina el Plan de Desarrollo Económico y SociaL La Ley
1/1969,. de 11 de febrero, y el Decreto 902/1969, aprobando Y
refundiendo respectivamente el texto de la Ley del Il Plán de
Desarrollo Económico y Social, mantienen la vigencia en orden
a lo que sobre este pal.'til::ular dispone el apartado dl del articu
lo 20 de la Ley 194/1963, dte 28 de diciembre. En tal caoo, para
este proyecto se considera implícita la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación, asi como la aplicación del
procedimiento de ur~encia para la ocupación, de los bienes y
dereehos afectados. con los efectos que se establecen en elar
tícu'o 52 de la Ley de Expropiación Fotzos...'\ de 16 de diciembrf>
de 1964.

Se hace notar que la expropiación de urgencia será llevada
a cabo por la Administración de Obtas Públicas a través de esta
Jefatura, sin perjuiciú de que el excelentildmo Ayuntanliento
de esta capital haga frente al importe económico derivado de
la fonnación del expediente, del pago del precio e indén1ll1~aci()
nes a que dé lugar el mismo éorno consecuencia del compromiso
ofrecido y aceptado

Consecuentemente con todo lo. expuesto, esta Jefatura. dE'
confurmidad con lo dispuesto en el artículo 52, uno y tres< de
la Vigente Ley de ExproPiadones convoca a los propietarios
afectados por las obras. segun la relación que Se adjuhta, pata
que comparezcan los días 27 (del numero 1 al 17 de la relaciót!).
28 (números 18 al 34) Y 29 (35 al 501 de enero próximo. a las
nueve treinta horas. respectivamente, en la Alca1dia del e~ce
lentísimo Ayuntamiento de Tarragona, t1l'o-vistos de los título:::
de propiedad y rept'e~ntac!ón que ostenten de los reéibos de
Contribución y documento nacional de identidad, desde do'nd~

I';e trasladarán a 1M fincas de cuya ocUpación se trata. pata
proceder al levantamiento de 1M acta~ previM a la ocupacIón.
pudi.endo los interesa-dos Whir neomtmfiado¡;j de tm P('rito o de
un Notario, si así lo desean, ~óll !tastos a su costa.

Hasta los dla,s fijados parll él levantamiento de dichás ae
tas, los interesados pOdrán formular poI' escrito ante está Jefn
tura alegaciones a los solos efectos dE' suhsahar POsibleR ~f1"Off'-R
en la relación de bienes afectados.

Tarragona. 23 dE' dici{'mbl'e dE' 196t1.-El Ingeniero Jefe.-
6.Sll4-1It

dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/196::1,
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente
al abono de 10..0;; impuestos bonificados.
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